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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, siete de 

septiembre del dos mil once, ante, mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparecen los señores 

JACKELIN DEL CARMEN MORALES AGUILLON, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; RUDY YAMIL MORAN 

CAMPOVERDE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; NAYELY JULIANA MORAN CAMPOVERDE, ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlo doy fe.- Bien instruidas en el objeto y resultados 

de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MORAN € ASOCIADOS S.A. 

ASOMORAN, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES:: Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus 

propios derechos, las siguientes personas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad 

de Guayaquil, señores: JACKELIN DEL CARMEN MORALES AGUILLON, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

RUDY YAMIL MORAN CAMPOVERDE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, NAYELY JULIANA MORAN 

CAMPOVERDE, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; quienes manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

Anónima. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- Laos comparecientes   



  

exigidos por la ley ecuatoriana- TERCERA. ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑIA MORAN ¿ ASOCIADOS S.A. ASOMORAN,, CAPITULO PRIMERO: 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, NOMBRE, PLAZO Y OBJETO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: NACIONALIDAD y DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, pudiendo 

establecer agencias O sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- ARTICULO 

SEGUNDO: DENOMINACIÓN, PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- la compañía se 

denominará MORAN £: ASOCIADOS S.A. ASOMORAN, y tendrá un plazo de duración 

de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta 

de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en la 

forma y condiciones señalados en la Ley de Compañías.- ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 

Venta de armazones y cristales para lentes, gafas, protectores, cascos y otros relacionados con 

la optometría: importar, exportar, comprar, vender distribuir toda clase de equipos de 

optometría, programas de capacitación, programas de computación y más afines.- En el 

desarrollo de su objeto social la compañía podrá comprar vender, adquirir, conservar, gravar, 

enajenar, permutar, arrendar civilmente, constituir hipotecas o prendas sobre toda clase de 

bienes muebles e inmuebles relacionados con sus fines; para el cumplimiento de su objeto 

social podrá prestar los servicios de asesoría profesional en oftalmología y optometría; 

importar, exportar , comprar, vender, proveer y distribuir toda clase de equipos de 

oftalmología y optometría, así como el servicio de tallado y biselado. "Tendrá por objeto 

dedicarse si ésta lo requiere a la importación, exportación, fabricación, comercialización, 

distribución, compraventa por mayor y menor, permuta consignación, en el interior o exterior 

del país, de todo tipo de productos de consumo masivo de fabricación nacional o extranjera. A 

la fabricación, distribución, comercialización, importación, exportación de libros, artículos para 

el hogar, artefactos electrodomésticos, herramientas, maquinarias, materiales y equipos. de 

construcción, equipos mecánicos, artículos de ferretería y suministros de oficina, ya 

sea a través de locales comerciales, a domicilio o por internet Importación, exportación, 

comercialización por mayoro consignación, fabricación, de lentes, 

galas, aparatos, accesorios e insumos oftalmológicos y de equipos de 

imprenta, sus repuestos, accesorios, fotográficos, suministros eléctricos



  

artículos de cerámica, de cordelería, instrumental médico, instrumental para la 

instrumentos de música, madera, joyas, artículos relacionados con la rama 
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bebidas alcohólicas y no alcohólicas, agua purificada, helados, golosinas y víveres. También se 
     rs

 

dedicará a la actividad inmobiliaria, pudiendo celebrar todos los actos y contratos propios de 

tal actividad, tales como arrendamiento, venta, consignación y compra de bienes inmuebles. 

Asimismo se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas, a la construcción de toda 

clase de obras civiles, edificios, centros comerciales, residenciales, condominios; a la 

construcción de calles, carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, 

pudiendo promover proyectos de urbanización y lotización, para todo lo cual podrá contratar 

con entidades públicas y privadas; también podrá importar, comprar y vender maquinarias 

livianas y pesadas para la construcción. Al desarrollo de software, asesoría comercial, 

promocional, de personal, de comunicación, agente de noticias. Se podrá dedicar a la actividad 

de imprenta; de medios escritos y gráficos, periódicos, revistas, diarios, folletos, ya sea 

impresos en papel o publicaciones por internet, en todas sus fases de producción y de 

comercialización. Se dedicará al desarrollo de proyectos de diseño gráfico, publicitario, y 

audiovisuales. A la actividad de fotografía artística, científica, comercial y publicitaria, venta de 

artículos promocionales, vallas publicitarias y espacios publicitarios. Podrá dedicarse al diseño 

y desarrollo de sistemas computacionales en general, así como de páginas Web tanto para la 

comercialización nacional e internacional; así también a la producción, importación, 

exportación, comercialización y distribución de todo tipo de programas de computación, 

sistemas operativos, aplicaciones de escritorio para computadoras y accesorios. Realizará 

importación, exportación y comercialización de computadoras y de toda clase de partes y 

piezas electrónicas para computadoras, periféricos y equipos de comunicación, así como todos 

los suministros y accesorios relacionados, ya sea a domicilio o por internet. La compañía se 

dedicará a prestar servicios de asesoría, asistencia técnica y administrativa a toda clase de 

empresas dedicadas a las actividades previstas en este objeto, especialmente para las que 

exploten servicios finales, portadores de telecomunicaciones, las empresas de telefonía, tanto 

fija como inalámbrica, empresas que operan canales de televisión públicos o privados, de 
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cualquiera de las formas que la tecnología lo permita y comercializar las transmisiones que se 

originen mediante el de la tecnología, cualquiera de las formas que se por Ley o Reglamento, 

para lo cual podrá importar que se originen en cualquier parte del mundo y programas que 

produzca, sistema que también utilizará para transmisión de conformación relacionada con la 

informática sistemas de computación, así como servicios de radio y televisión en general. 

Desarrollar la ingeniería y construcción de sistemas de telecomunicaciones e informáticos, 

producir, desarrollar, implementar e integrar hardware y software. Efectuar instalaciones y/o 

aplicaciones, tanto en planta interna como externa, de redes televisivas de cualquier naturaleza, 

índole o modalidad técnica. Producir, exportar, importar y comercializar mediante el sistema 

de suscripciones, producción nacional, extranjera, deportiva, películas de cartelera, 

programación cultural, infantil, noticieros, musicales y documentales didácticos en vivo o en 

diferido. Organizar y dar capacitación en la operación y diseño de sistemas operativos de 

telecomunicaciones y de computación, orientados al ámbito profesional, industrial, mercantil, 

bancario, financiero y científico. Desarrollar los servicios de importación, ensamblaje, 

fabricación, reconstrucción, reparación, instalación, exportación, distribución, 

comercialización y arrendamiento de equipos, maquinarias y demás accesorios o instrumentos 

relacionados con el objeto de la compañía, los cuales podrán ser para telefonía, 

telecomunicaciones, radiodifusión, televisión codificada, bienes electrónicos, bienes de 

computación, hardware, software, videograbadoras, video casetes, papel, formas continuas, 

impresoras y, partes, piezas y repuestos para todos ellos. Explotar, brindar y transportar 

servicios finales y de telecomunicaciones, sean estos de voz, imagen o datos y servicios de 

valor agregado así como también de todos aquellos servicios que se creen desarrollen o 

deriven de los antes mencionados, incluyendo la explotación de los medios de información 

tecnológica existentes a la fecha, sean estos alámbricos o inalámbricos, vinculados o derivados 

de cualquier tipo de tecnología que se desarrolle en el futuro, incluida la transmisión, 

distribución y recepción de todo tipo de señales que pudieron viajar por fibra óptica o 

cualquier medio que la tecnología permita. Se podrá dedicar a explotar y brindar los servicios 

de telefonía celular de PCS (Personal Comunications System), sistemas troncalizados, servicios 

de busca personas, explotación de la telefonía pública, administración y operaciones de línea 

telefónicas novecientos, importación, instalación y operación de telepuertos y estaciones 

terrenas. Brindar y explorar servicios de Internet que incluirán la transmisión y distribución de 

voz, datos y vídeo sobre plataforma IP sea de manera alámbricas o inalámbricas, ya sea a un 

 



  

    consumidor final o a un distribuidor de seña/. Desarrollar, crear e implemen 

procesamiento de datos, análisis, estudios, elaboración y desarrollo de pro cjps nie 
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importación, venta, fabricación, exportación de Centrales Telefónicas, equipos 

clase de empresas dedicada a las actividades previstas en este objeto soci 
    

   

Telecomunicaciones, sistemas de radio, enlace, suministro de baterías y motores generadores 

para sistemas de Telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como estadísticas, tráfico telefónico calidad de servicio, instalación, pruebas y 

mantenimiento sistemas de radio, enlace, baterías y motores construcción, mantenimiento y 

fiscalización de redes telefónicas, construcción, mantenimiento, y de canalización telefónica. 

La compañía brindará computacionales en general, incluyendo: alquiler de computadoras y 

periféricos, digitalización, impresión, tipeo y traducción de todo tipo de documentos. Su 

actividad comprenderá además todos los aspectos relacionados con el acceso a la Internet y el 

Web. Podrá dedicarse a ser proveedor de Internet, ya sea a través de venta o reventa de 

«internet. Brindará asesoría técnica relacionada con el campo de la informática en general y la 

correspondiente capacitación en todos los tópicos relacionados. A la prestación de servicios de 

comunicaciones en general; a la recreación, diseño, programación, compra, venta, promoción 

y publicidad de páginas web y sistemas de computación en general, a la operación, desarrollo, 

administración o mantenimiento de sistemas de software y hardware para la seguridad, 

implementación, codificación o administración de datos sobre la red de internet o cualquier 

red; al manejo de documentación digital. Sobre la red de internet y sus sistemas podrán ejercer 

todas las operaciones posibles, actuales y futuras, tanto comerciales como no comerciales, tales 

como: tele-educación, videoconferencias, telemedicina y demás, así como servicios de radio y 

televisión en general. Podrá dedicarse a prestar servicios filmación y fotografía en eventos 

sociales, así como de musical A prestar servicios de en los campos inmobiliario, 

agroindustrial, agrícola, agropecuario, económico, financiero, técnico mecánico, eléctrico, 

naval, industrial, camaronero, jurídico, investigaciones de mercado y de comercialización a 

toda clase de personas naturales y jurídicas sean instituciones privadas o públicas, así como en 
   

  

   

      

los campos de gestión de calidad, de productividad, de medio ambiente y de 

científicas y tecnológicas que mejoren la competitividad empresarial, 

dedicar a la instalación y explotación de estaciones de servicio, 
q 

talleres de vehículos y de artefactos, mini mercados, despensa? bazares, discotecas. 

heladerías, almacenes de repuestos y en general, locales cqmerciales y oficinas,



  

brindar servicio de lavandería de ropa a domicilio. La compañía podrá dedicarse a la 

prestación de servicios médicos, de salud, legales, y en general a la prestación de servicios 

profesionales, científicos y tecnológicos de toda clase. Podrá dedicarse a la prestación de 

servicios de educación, deportivos y culturales. A la asesoría en asuntos relacionados con la 

familia, en empresas, colegios, corporaciones, escuelas, instituciones públicas y privadas y en 

general a la asesoría de toda clase de problemas y asuntos relacionados con la persona misma 

dentro del campo conyugal o familiar; mediante charlas y otras técnicas de asesoría a grupos o 

individuales; así como a desarrollar toda clase de actividades relacionadas con el entrenamiento 

de Directores, ejecutivos, y demás personal de empresas y organizaciones, brindando servicios 

de capacitación, asesoría empresarial y ejecución de proyectos en los campos de 

administración de calidad, desarrollo organizacional. La compañía también se dedicará si 

requiere, a actividades de turismo, sean éstas extranjeras; a la compra y ticketes de pasajes 

aéreos de vuelos nacionales y pudiendo dedicarse al fomento y desarrollo del turismo nacional 

e internacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, centros vacacionales, parques mecánicos 

de recreación; pudiendo realizar actividades de promoción y venta de paquetes de turismo a 

nivel nacional o internacional; igualmente se dedicará al envío y recepción de documentos, 

encomiendas, equipajes, títulos impresos, y toda clase de artículos, dentro y fuera del Ecuador; 

a la carga y descarga en zonas portuarias y servicios portuarios en general, ya sea en 

aeropuertos y estaciones marítimas. Podrá dedicarse a la importación, exportación, 

comercialización de insumos y materias primas para la industria, así como de equipos de 

seguridad y protección industriales. "También se dedicará a la importación, exportación, 

comercialización, representación, consignación , reciclaje, distribución y fabricación ,de 

cartones, cartulinas, papel de todo tipo y sus derivados y relacionados, así como las materias 

primas que los componen y de toda clase de maquinarias relacionadas con esta actividad y sus 

repuestos. "También se dedicará a la importación, exportación, venta, representación, 

consignación, reciclaje, distribución y fabricación de productos de consumo masivo, de ropa, 

prendas de vestir, nueva o usada, fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que las 

componen. Podrá dedicarse al servicio de provisión y entrega de comidas, alimentos, artículos 

para el hogar a domicilio. También se podrá dedicar a la extracción, transformación, 

comercialización, envasado y explotación en todas sus fases de la leche y sus derivados. Podrá 

dedicarse a la importación, exportación, comercialización y fabricación de toda clase de 

 



  

piezas necesarias para la fabricación y comercialización de sus productos fabricados. 

mismo, la compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización, distribución y 

fabricación de toda clase de productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; 

también la compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda clase de 

combustibles, gasolina, diesel, kérex, gas ; así como a la importación, compra, venta, 

comercialización, fabricación y concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna y más equipos mecánicos, eléctricos y equipos electrónicos. Podrá 

también dedicarse a la actividad minera en todas sus fases, tales como: asesoría, investigación, 

explotación, comercialización y exportación; pudiendo importar todos los materiales y equipos 

necesarios para la referida actividad; además, podrá prestar todo tipo de servicios petroleros, 

tales como asesoría, estudios, control ecológico, perforación, extracción y mantenimiento de 

pozos. También la compañía podrá realizar actividades revelado y fotocopias de toda clase de 

fotografías, pudiendo comprar, vender, importar maquinas fotocopiadoras; también podrá 

extender su actividad asesoría técnica relacionada a este campo y al de computación en el cual 

también se podrá dedicar a la importación, exportación, comercialización, fabricación de 

equipos, partes y piezas. También podrá dedicarse al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor, así como de aves; así mismo podrá dedicarse a todo lo 

relacionado al área de la agricultura, de tal manera que podrá producir, importar, fabricar, 

elaborar, exportar, comprar y vender insumos agroquímicos, materias primas, materias ya 

procesadas, maquinaria, agrícola; pudiendo dedicarse a la explotación agrícola en todas sus 

fases e importar y exportar productos agrícolas, ya sean éstos comprados o producidos, o sean 

procesados o no. Podrá dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: 

cultivo, captura, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados 

internos y externos; también podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación 
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instituciones públicas o privadas, ya sea realizando su actividad en calles, parques, centros 

comerciales, edificios, oficinas, residencias , vehículos y , en general, cualquier lugar que 

“<* requiera éste servicio. Todas y cada una de las actividades de la compañía podrán realizarse 

  

tanto dentro como fuera del país. La compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

privativas de las sociedades financieras. . Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con 

el mismo.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veces 

del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una.- El capital suscrito 

es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que 

cada accionista se compromete a pagar en los futuros aumentos de capital que realice la 

compañía, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presente 

estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 

compañía por las accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley, 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas 

en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas. ARTICULO QUINTO: 

NUMERACION Y TIUTLOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno a la 

ochocientos pudiendo un mismo título representar varias acciones.- ARTICULO SEXTO.- 

PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía considera propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando hayan varios propietarios de 

una misma acción, nombraran un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se deriven de su condición de 

accionistas.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá aumentarse por resolución de la Junta General de Accionistas; las acciones 

serán de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a 
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sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que hagan nuevos accionistas, por capitalización de reservas y porp valquigg,ptro= y 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACION P Frutos, Y, 
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compañía.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones 

    Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y Gerenl 

pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y privilegios.- ARTICLO DECIMO: 

PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- En caso de pérdida, deterioro o 

destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, a 

costa del interesado.- En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación, en el domicilio principal de la compañía por tres 

días.- CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

ARTICULO UNDECIMO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, según las atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de Accionistas, formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es la suprema 

autoridad gubernativa de la compañía.- En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las decisiones correspondientes o 

habiendo concurrido hubiese votado en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino 

por la propia Junta General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias O extraordinarias, las primeras se reunirán durante primer trimestre de cada año, 

para conocer informes de administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocados por el Presidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente 

y del Gerente General o a pedido de accionistas que representen por los menos el veinticipe0 Ax; 
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quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder especial, 

quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración 

de la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM El 

quórum para la constitución de la Junta General será el que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria, si se tratare e segunda 

convocatoria habrá quórum con el numero de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de 

esta circunstancia en la correspondiente convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

de la compañía. A falta de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en 

ese momento, designen, quien presidirá la Junta. Se nombrará en la misma reunión un 

Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las resoluciones de las Juntas 

Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

la Junta General tiene las siguientes atribuciones: A) Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno 

Suplente, D) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

Reserva Legal; E) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía; F) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; G) Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación o gravámenes 

de bienes inmuebles. .-- ARTICULO DECIMO NOVENO. REPRESENTACION 

LEGAL. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 

Gerente General y el Presidente de manera individual; durarán cinco años en el ejercicio 

de su cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas.- Las facultades de 

los administradores serán las contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y 

otros de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE Y 

SUS ATRIBUCIONES. El presidente de la compañía, accionista o no, será nombrado por 

la Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

 



  

    

indefinidamente, le corresponde presidir las Juntas Generales de Accionistas y 

funciones señaladas en estos estatutos o los que le señale la Junta Ge 

representación legal de compañía, judicial y extrajudicial de manera individual.- 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria; b) Suscribir en unión 

del Gerente General las Actas de las Sesiones de las Juntas Generales; c) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; d) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; e) Inscribir sus 

nombramiento en el Registro Mercantil, f) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le 

concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas, g) Entregar a la Junta 

General una memoria actual razonada acerca de la situación de la compañía acompañada del 

balance y del estado de pérdidas y ganancias; h) Cuidar y responder de los bienes, valores y 

archivos de la compañía; i) Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, sin necesitad de 

autorización de la Junta General y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; 

j) Usar la firma de la compañía sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General de la compañía, 

accionista o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco 

años y podrá ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la compañía: a) Representar legalmente a la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión económica — 

financiera de la compañía; d) Gestiona, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir con 

las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la 

compañía; f) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesió 

  

  



  

su firma los títulos de acciones de la compañía, 1) Convocar a la Junta general de Accionistas 

conforme a la ley y a los Estatutos, 11) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede 

la Ley estos Estatutos y la Junta General de Accionistas.- Para ejecutar lo establecido en las 

letras e) y g) del presente Estatuto, el Gerente General necesitará autorización de la 

Junta General de Accionistas.- La Fiscalización y control de la compañía estará a 

cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quién tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley de Compañías; duraran un 

año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la 

de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financiero 

de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo previsto en los estatutos cuando la 

Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de pérdida de cincuenta por ciento o más 

del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión y en los demás casos establecidos 

en la Ley.- En caso de disolución anticipada la Junta General nombrará un liquidador con las 

facultades que concede la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- SUJECION A LA 

LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicará las disposiciones de la Ley de 

Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

DESCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- LOS ACCIONISTAS.- Los fundadores de la 

compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO) JACKELIN DEL CARMEN 

MORALES AGUILLON ha suscrito NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas en dinero en efectivo; DOS) RUDY YAMIL MORAN CAMPOVERDE, 

ha suscrito TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ella 

en dinero en efectivo; TRES) NAYELY JULIANA MORAN CAMPOVERDE ha 

suscrito TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ella en 

dinero en efectivo. ARTICULO VIGESIMO GOCTAVO.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierta a favor de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DISPOSICION TRANSITORIA.- 
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Guayaquil, 07 de septiembrgkler 2014 ' 
, e DN 

Yo ae z IS 
CANTO. GAYACL, % 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará MORAN £ ASOCIADOS S.A. 
ASOMORAN un valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/100) que han 
sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

    

  

Ref. 010817 
     

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

MORALES AGUILLON JACKELIN $ 24.00 
MORAN CAMPOVERDE RUDY JAMIL $ 88.00 
MORAN CAMPOVERDE NAYELY JULIANA $ 88.00 

TOTAL USD $ 200.00 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 

correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 

previa a la devolución original de este certificado. 

  

Jefa de Agencia 
Unicentro 

   



NN Guayas 
sona erecrora, 1 DELEGACION PROYEERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

4 PRESENTE CERTIFICO QUE EL CIUDADANO(A): 

N CAMPOVERDE RUDY YAML pa 
ADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 0820174349 A 
SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA EL REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN Ny, 

3, QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMTE PÚBLICO 
¡VADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA.         

   

IÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 
3ADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. 

AMFICO.- NS G 
quil, 22/08/2011 11:29:53 A A 

10008710 PA 
. e 

ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: cneguayas(cneguayas.gob.ec 

Guayaquil - Ecuador 
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Queda facultada la abogado Miguel Figueroa Ríos, para firmar todos los escritW8 y en géneral * 
Y 8 se % 

O. Use tReñort, 
CANTO | ¿ATAOGL 

realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente cont 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que ase 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firmado Ilegible, Abogado Miguel Figueroa Ríos, 

registro profesional número ocho mil doscientos seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

(Hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

presente minuta, la misma que se eleva a Escritura pública.- Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en voz alta a las otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto , conmigo el Notario.- Doy fe. 

   YAMIL'MORAN CAMPOVERDE 

C.I. No. 0920174349 

C.V. No. 0000008710 

/ 
NA ANA MORAN CAMPOVERDE 

C.C. No. 0703218743 

C.V. No. 228-0016 
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Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON y fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN D 
COMPAÑÍA MORAN € ASOCIADOS S.A. ASOMORAN, la cu Sello, 4 
firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismó dí 3d 7 
su otorgamiento, de todo lo cual doy fe.- z 

  

     

  

dcart Virzenzini 
NTÓN GUAYAQUIL 

D- Piero Gasto 
NOTARIO. TRIGESIMO 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MORAN $: 

ASOCIADOS S.A. ASOMORAN, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

ESTE CANTÓN, con fecha SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 

No. SC.DIC.P.11.0623, dictada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE, por el ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, quedando anotada al margen LA 

APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE.- 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO: TRIGESWO CANTÓN GUAYAQUIL 

   



us Registro Mercantil Portoviejo . 

¡¿DINARDAP o 
A. ción Nacional de Reglstto de Datos Públicos 

Certifico: 

En cumplimiento de la Resolución No, SC.DIC.P.11. 0000623, 

dictada por el Intendente de Compañías de Portoviejo Ing. Patricio 

García Vallejo, el diez de noviembre del dos mil once, queda 

legalmente inscrita la Escritura Pública la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía MORAN $ ASOCIADOS S.A. 

ASOMORAN, bajo el número SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO (774) del Registro Mercantil y anotado en el Repertorio 

General Tomo No. 29. 

Se dio cumplimiento en el Artículo Tercero, de la Resolución. 

     E órtoviejo, 24 de noviembre e del: el 2011 
He 

«o 

Mercantj qa OS 

Av. Sucre y Morales Esq. Edif. Diinamo, 4to Piso 
Portoviejo - Ecuador 

 


